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Ifntirna 17. de Noviembre.

Uftafa Bajá fe ha retirado de Ma^nefia acia fu 
Gobierno de El Jueves ultimo hi­
zo poner en marcha la mayor parte de fus 
Tropas, y el día íiguiente pra¿iico lo míftTio 
con el refto , que confifte en unos dos mií 
hombres. Campó el 15. en un Lugar, diítan- 
te media legua de aquí , y  ayer pafsó á la 
villa de las murallas de ella Ciudad : de ma­

nera , que fegun las apariencias, debe haber llegado oy i  fu Go-i 
bierno,

Conflantinopla i . de Diciembre.
í A  Caba de llegar un Correo á efta Capital, defpachado de Gfor- 
X \  ¿ia . Aunque fe ignoran las noticias que trae , es regular, 
que fean del gufto de la Tuerta, quando fe gratificó al Correo con 
un Cafcan,
. El id. del raes ultimo, 3 las cinco y media de la mañana, fe 
experimentó un violento terremoto en efta Capital, que eftrerne- 
ció confiderablemente las paredes de la Mezquita del Sultán Se- 
lim  , en cuyos cimientos fe hizo una abertura , por donde falió 
gran porción de agua.

Las Cartas de Bajara, eferitas en el mes de Agotto ultimo, re­
fieren , que habiendo los in^lefes quitado la vida al hijo de Sulei- 
man Cheik , efte habia tomado venganza , reduciendo á cenizas 
dos de fus Navios, que apresó el año uliimo. Añaden eftas Car­
tas ; que Suleiman habia eftrechado de tal manera á los Ingkfcs, 
que fe vieron obligados á retirarfe, y  que fu Comandante falleció 
en Bafora, al mifmo tiempo que un ayre infeccionado fe llevaba 
halla 4Q0, perfonas cad^ (emana.

Stock¡¡ol-
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Stockhobao 23. áe Duiemhre.

HAbicndo vacado el empleo de Secretario de Eftado de los 
negocios interiores, por promoción del Conde Diihen a| ds 

Senador j el Senado ha propuefto al Rey tres Sugetos para dicho 
empleo , que fon los Señores Ebrcnkrona j A,dlermarck, y Sieger- 
krona. Su M ag., que no juzgaba la elección de los Candidaios 
abfoluiamenie conforme al efpiritu de la Ley , había nombrado, 
fegun fus derechos en femejance cafo , al Spñor Rofsirc , hpmbre 
de Ungular mérito. Mas habiendo fido excluido efte quarto Candi­
dato por la pluralidad de los Senadores, defirió el Rey al defeo • 
del Senado , nombrando al Señor Ehrenkrona , uno de los tres, . 
que le había propueítg. Sin embargo fu -Mag., añaden , remitió 
al Protocolo dcl Senado una Declaración de los motivos de fu no- 
iñinácion á favor del Señor Rofsire, y de los que lo habían empa-r 
nado á fsguir la opinión del Senado. Pertenecerá a ios Eítados e| 
juzgar de las razones, y  del derecho, que cree fij Mag. haber fa- 
cníicado en eüa ocafion.

El Barón de FriefendoríF , Embiado extraordinario de! Rey a 
lo Corte de Ef^am  , ha partido eftos dias pata Madrid ■, y el Cun­
de de Gillenbourg , Chambelán de fu M ag., ha tomado el cami­
no de Veíersbaurg , á fin de notificar á la Emperatriz de Rafia el Ma- 
uimorjio 4^1 fififícipe Real de Snefia. ,

yietia 10. de Enero. "  . . .

El  Barón de Penklér, antes Internuncio de efta Corte cerca de 
la'VuéndOtb'om anÁ, h? lldo dedarado Gonfejero mtitfiQ, cqit 

titulo de £arfcle?«i4.
El 1 7 .  del rpes p^ado , el Conde. Sebaftian de Clan , Miniw 

tro Plenipotenciario del Principe Óbifpo de Brixen , rocibió dcj 
Emperador, con las formalidades aoofiumhradas, la Invcítidura,, 
por lo teropoial , del Obifpado de eíte nombre.

El 5. del corriente dio la Corte el efpeflaculQ de una raágni-j 
fica carrera de Trincos, que falicron á medio dia de Palacio , prci 
cedidos del Regimiento de Lowenfieia, Dragones, y de un gr?n niir 
mero-de gentes 4c Librea, y' atraveíTaróo las Calles, y Plazas piiti- 
cipales de efta Ciudad.

Se ha refuelto , que los Soldados Inválidos, que aMoIutamerjr 
%c no pueden fervir, fe tratarán en adelante con mucho cuydadoj 
pero los que todavía pueden llevar las armas , continuaran iu Ipií 
vicio en las Plazas de Guarnición. :Ya fe ha formado un Reg^r 
mienta de eftos, y a^ualrnente fe va formando otiQ-

Sienda tan impoitante la nueva Pragmática de la.Em pW tní

. J L
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ReynS, coñcémíeme & las acúracióñcs áe M agia, nos há pareci­
do conveniente hacer un Extravio de ella.

Por Magia t NicromanciJ y Sonikgio fe encieride en general cl cri­
men del que pretende tener comercio , 6 haber hecho paüo cx- 
prelTo, 6 tácito con el Diablo , y ejecutado con fu ayuda cofas, 
que fon fuperiores al poder de las fuerzas humanas, bien fea cau- 
fando , ó fin caufar perjuicio.

Defpues de prevenir, que el crédito, que fe dá a los Magos, 
y  Hechiceros, nacido de la inclinación natural de los hombres a 
la fuperfticion , fe ha propagado de edad en edad, por la ruftici- 
dad , ignorancia, y  mala educación ; no queriendo fu Mag. Im­
perial , y Real, que por una ferie de preocupaciones antiguas , y  
abfurdas, ligeramente fe impongan penas contra fus VaíTallos, 
que pudieren hallarfe acufados del crimen de Sortilegio, y .de Ma­
gia , manda, que en todas las acufaciones de efta efpccié, fe atien­
da particularmente á las circunftancias figuientcs: i . Si las pretenr 
fas operaciones de Magia proceden de fraude, y  engaño. 2. Sí la 
melancolía , cl defconcierto del juicio , la locura , ó alguna en­
fermedad particular fon caufa de dichas operaciones. 3. Si el Aciv 
fado ha hecho tentativas , aunque fin efcéto , para tratar con cl 
Diablo. 4. Si fe cree, que en las acciones del Acufado hay feña- 
les indubitables de Magia real, y  de cooperación con el Diablo.

Su Mag. Imperial, y  Real prohíbe á todos los Jueces, bajo la$ 
penas mas feveras, el recurrir, para la verificación de los críme­
nes de M agia, a los medios fuperfticiofos, é ilegítimos, que fe 
han empleado muchas veces en femejantc cafo, como el hacer in- 
quificion de una pretendida feñal impreíTa por el Demonio , y  
examinar para efte efe£to las partes del cuerpo, que el pudor no 
permite nombrar; el fervirfe de ciertos ungüentos, 6 brevages, 
que pretenden proprios para vencer la obftinacion del Diablo j el 
hacer la prueba de la agua fría, &c.

A  fin de prevenir las irregularidades, y  las confequencias de 
la credulidad, muy frequentes en las acufaciones de efta naturale­
za , manda fu Mag. Imperial, y Real, que todos los ProcelTos de 
Magia , hechas las informaciones , fe remitan por los Jueces In­
feriores á los Superiores, y  por cítos á fu M ag., para difponer lo 
que juzgare conveniente.

No fe podrá prender á ninguna Perfona acufada de M agia, fi 
no refulta de las informaciones haber caufado algún perjuicio.

Ninguno de los Jueces Inferiores podrá condenar á queñion 
de tormento por un fimple hecho de Magia , 6 Sortilegio , fi no

han
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han refultaáo perjuicios confíderabics , b fi no tiene otros delic- 
cos capitales.

No tendrá lugar la pena de muerte contra los que falfamente, 
y  con artificios , fe jaftan , que ufan de la M agia, de la Dívina- 
cion , ü de otros fecretos diabólicos, 6 que de propofito habrán 
ufado medios fuperfticiofos para cometer acciones nocivas , fino 
en quanto al inifmo tiempo deliberadamente hayan cometido al­
gún deliíto capital. En elfos cafos de dcliffos complicados, me­
recen pena de muerte > y  fe agravará fu caftigo a proporción de 
las circunftancias, y medios fuperíticiofos de que fe hubielTcn va­
lido. Si no han cometido ningún crimen capital, fe les impondrá 
una pena corporal proporcionada al deli£to > y fi fon extrangeros, 
íeran defterrados de los Eftados Hereditarios de fu Mag. Imperial, 
y  Real. . . ,  ̂  ̂ .

Aquellos, que folamente por enfermedad, o indifpoficion de 
celebro hayan empleado medios fuperfticiofos > y fe )a£t.ircn tanir 
bien de haber recurrido á la cooperación del Diablo , feran recluir 
dos, ó llevados al Hofpital, donde fe les afsiftira con lo que fuefle 
necellario para fu curación.

Se impondrá caftigo corporal muy fevero a los que , defpre- 
ciando el temor de D ios, y  con malvada intención , hayan feli­
citado hacer pa£to con el Diablo para lograr (us ideas de hacer 
•mal con acciones impías relativas a la Magia.

Si algún fiiceilü irregular, y extraordinario hace prefumir,que 
-efeflivaraence ha intervenido en el Magia, y  Sortilegio , fu Mag. 
Imperial , y Real fe referva expreíTaníeiue refolver en cfte cafo el 
•genero de pena , que fe ha de imponer al Acufado.

Como la intención de fu Mag. Imperial, y  Real, e s , extirpar 
de fus Eftados ciertas praélicas fuperfticiofas, y.abfurdas, manda, 
que los. que fucíEen.acufados , y  convencidos de ellas, fean caf- 
tigados arbitrariamente por los Superiores, o jueces de los territo- 
•rios donde fe haJlatfen , a menos, que no intervengan otros he­
chos , que pidan fer entregados a ios jueces del Crimen.

E n fn ,.f i  fe hallaíTcn. pretendidos PoíTcidos , Efpearos , El- 
piritus, Scc., manda fu M ag.Imperial, y Real ,_q.vie fe de noticia 
a los Jueces Superiores. Eftos > hechas las inquificiones , c infor­
maciones ncccirarús pata alfegurarfc del verdadero eftado de las 
cofas, impondrán caltigo corporal á los que fobre efte punto fue- 
ren reos, de impoltura.. Y  en íin ,. G acaccielTc, que los jueces cre- 

jtcil'en .,. h.cxiftcncia. df, eitos. pretendidos E fp iuLusF am af- 
-TOas,, ¿ te  ÉitUle tea], ó. aparente qtiiecc. fu M^g; Imperial, y. Real;

q,ue.
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que en todo evento fe U informe cxaftamcnfe de todas las cir- 
cunftancias del hecho , para tomar la refolucion conveniente.

Una difpoficion tan fabia , podrá fervir de barrera para dete­
ner , y  aun delterrar, los progrelfos de los Vampiros, Revenan­
tes, 8cc., cuya cxiltencia debe fu origen á Ja ruííicidad, y fuperf- 
cicion de los ignorantes. A. la luz do eñe Decreto fe difsiparan las 
fombras de la ignorancia.

EerÜn 5. de Enero.

El  Martes ultimo , día del cumpleaños del Principe Federico 
Henrique Carlos de Tm fia , que entró en los 20. de fu edad, 

regalo el Rey á fu Alteza Real una preciofa Caja guarnecida de 
brillantes. Por la noche hubo una nuincrofa aiTainblea de Mafca- 
ras en el Thcatro do la Opera.. El dia de Año Nuevo recibió fu 
Mag. los cumplimientos de los Pi incipes de la Cafa Real , y  de 
los Miniftros de Eñado , y Extrangeros. R1 Rey ha mandado en­
tregar a los Párrocos de efta Ciudad una fuma de dinero muy 
confiderablc , para diftribuirla a las Cafas de los Pobres.

Londres 8. de Enero.

E
l  Rey ha conferido al General Web el Regimiento de Inf.m- 

teria Numero 8 ., vacante por muerte del General Stanwik., 
El 3. de efte mes fueron fus M igeftadcs al Mufeo Británico , y reco­
nocieron atentamente las curiofidades, que encierra efte precio- 
fo Gavineic.

Ei Viernes ultimo fubió el Mar á una altura extraordinaria, ef- 
tendicndoftí la marea fuera de los límites acoftumbrados , á cuyo 
tiempo fe levantó un furiofo viento. Las aguas del Tamefís retro­
cedieron también con mucha violencia , inundando en ambas 
orillas los fubterraneos, y  Almacenes, que eflaban llenos de mer­
caderías , cuyo daño fe valúa en jcjj. libras EfteiÜnas. Efte mo­
vimiento de Jas aguas fue caufa de que naufragalTcn muchas Em­
barcaciones , y  fe alfegura , que habrán perecido unas 27. Per- 
fonas..

En WorwrVíi fe ha defeubierto una conjuración , , formada-para 
pegar fuego a la Ciudad por 30. diforentes parages á un tiempo, 
el dia que fe ejecutalfe la fcntcncia de muerte, pronunciada con­
tra los Autores de los tumultos , que ha habido con motivo de 
la careftia de granas, y demas comeftiblcs. Uno de los Conjura­
dos denuncio- a los principales.,cabezas de efta horrible conlpira- 
cion. En el Confejo de EíLido fe trato fobre fi fe quitaiia la vi:- 
da- á los tum ultuadoso- fi. fu M ag.. por. un efcftb de fu clenien- 
,€ia, y  natural- coingnfsion gor los infelicestendría a bien comu-

tar-
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Uík$ la ffeíitíncla 3b rtuer'tc fcfl üh dtftícrro, atéridieruío i  qüg 
podíitó fSécUrft tttros defordcnes, mayoímcrnc murmurando toi 
da el Pueblo infiído , cori motivo de efta careflia. Dcfpues de 
muchas conferencias, fe decidió, que dos de los mas culpados fiil 
fríelTen la pena capital én Norvsidi,, cuya ejecución fe feñaló pará 
él Sábado proHÍmo. El 18. de Diciembre-fe encontró en 
cerca de Parchm  una Carta anónima , en la qual fe exhorta al 
Pueblo á que fe junte á uria nutnerofa Tropa de Malcontentos, 
qufe debe venir ríei Óuiji , con el deíignio de excitar una guerra 
c iv il, para precifar 3 los Provehedores, y  demás AfTentiftas á ba­
jar el precio de fus mercaderias. Mas no fe teme , que efta Cartá 
pueda tener malas confequcncias, porque fe han tomado todas 
Jas precauciones convenientes para impedirlas j y  los Moradores 
de aquel Pueblo han ofrecido lOo, libras Eftctlinas á quien defeU- 
bra el Autor de la Carta.

El Almirantazgo ha embiado orden á T o rtfm u ih  , y  Tlymouih 
de apreftar prontamente muchos Navios de guerra. Efta difpofii- 
cion ha ocafionado diferentes conjeturas; pero lo cieno e s , que 
ftb tiene más fin , que el de reemplazar otros Bageles, que han 
cumplido el termino de fu eftacion en diferentes parases, qué fe 
les han feñalado.

Taris íp .  de Ertero.

Continuando el Rey en dar á la Univerfidad mueftras de fu be­
nevolencia , ha concedido 500. libras de gratificación á cada 

lino de los ProfefTores, y  Regentes de los Colegios confirmadols 
porfuDecreto del mes de Febrero de i/ d j.,  que obcubieron Pla¿ 
zas de Agregados á las Arces en la opoficion, que hubo en el mei 
dcOétubre ultimo 5 y  para dar una mueftra fingular de fu protec- 
tiem á un eñablecimicnto tan ú til, encargó fu Mag. al mifmd 
tiempo al Contralor general de la Real Hacienda, participalTe á lá 
Ünivcfíídad el animo en que fe halla de conceder igual gratifica*- 
cion á cada uno de los referidos ProfelTorcs , y  Regentes en lá 
Opoficion , que fe haga en el próximo mes de Abril.

Liorna 20. de Diciembre,

E
l  Navio el Luis,  que viene de M ica n te , de donde partió el rô .

de 0 ¿lubre ultimo, ha llegado á aqui el 15. de cfte mes. Traiá 
á fu bordo muchos hermofos Caballos , Muías, Perros, y  otros 
animales, que fu Mag. Catholica embia de regalo á la Gran Da*- 
quefa fu hija.

Las Cartas de Mahen nos dicen , que la Fragata Veneciana , qué 
lleva i  fu bordó á Monfegner Comata , Conful de ja República

en
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«in Sale > l!?go el i ?. de NpYÍCtPÍ>íe á J ^ r id , y  que el Bey eflaba 
poco fatisfecho de los regalos, que le eran deftinados j porque 
fabia pof boca de un domeftico Tuno  , defpedido d?l fervicio, 
de Monfegnor ComaW, que los regalos deftinados p̂ râ  el Empe^, 
rador de Murruegqs eran mucho mas confiderables, que los fuyos^ 
Añiden eftas Cartas, que el Bey quedó tan irritado, qije luego a l 
punto rqmpió tgdas las negociaciones, que habí  ̂ pcndl,5ntes con 
la República j y que hal>iendo mandado a la Fragata hacerfe á la 
vela , la hizo peifegiñr por quairo Javeques, de m odo, que co a  
mucha diftculcad pudo falvarfe en Puerto Aiah.qn. Sin etpbargo, 
que. erp.eraban po.dfian compQPetfe las cofas , por
el crédito , y habilidad del Confuí Capriata , 4?1 que todavía fe, 
ignoraba fi aun fe detenia, ó  fe h^bia retirado 4 ^

Ñapóles de En^To,

El  Jueves de la femana qritecedente fe refticuyó el Rey nueftro 
Señor i  efta Capital con perfeíta falpd. Ayer fe celebraron 

con gala, y befanjíóos Ips años de fu M ag., que entró en jos i 
de fii edad. H^bicrido cumplido nueftro Augulto Soberano los 16{ 
de fu menor edad , tomó ella mañana folemne poíTefsion d,?l Go-» 
bierno de fus Reynosj y  en celebridad de un fuceíTo tan plaufiblc, 
fe repitió epí Pal§fÍ9 k  gala> y liefarpanos, á que gdfn)tÍóTu Mag; 
benignarn?nte en forma de obfequjpfo Ijo.mpriage á fus Cónfej,cros 
de Eftado, Miniftertp, Gefps de fu Real Cafa, y Magjñrados: La 
Oiiciakdad, el Ayuntarriicmo , la Moblcza , y  gtr^s muchas Per- 
fonas ,d? dUdin?ipn ípncufrieron á ffte A^9 c,óti ricas galas. Ĵ os 
Miniftros Extrangeros dieron al mifmo tiempo'el parabién á fu 
M ag., qup'cQPC'un jó por la tuat̂ he a! 1  he_atjo de Sn» Cíik/oŝ  donde 
fe reprefemó una oelebt® 9 p?ta j ? que llguió una Loa alufiva d 
las circunftancias dsl dja. Cpncluida cita diverfion fe iluminó ger 
neralíTiente toda eña Capital, rnanifeftando el jiibilo , que ha exr 
citado en los corazones de fu fidelifsimp Pueblo un fucelTo , quf 
tanto le ínterelTa.

Coyufia 2 1. d? Enero-

El  ty. de efte mes, vifpera del cumpleaños dcl Rey niieflrp Se:̂  
ñor, tubo Alfémblea publica la Academia de ^gricnUifra d? 

cfte lieyno en la Cafa de fu Prefidente, el Intendente Njarqués de 
Piedra buena, para folemnizar cfta felUvidad , a la que dió. prin? 
cipio con un br^ye Pyfcurfp, explicando las plaufibics circunllan- 
eias del d ía, y los motivos de fu celebridad. Pronunció otro el 
Acadctpicñ p , f?rqaFldp Freyrp de Andr^d? ,  .dgndp yni indivi­

dual
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48 . . .
dual noticia de todos los aíTuntos, tratados, y  efcritos, y  de loj 
experimentos, y  obfcrvaciones en que fe ha ocupado la Acade­
mia defdc fu erección. Proíiguio con otro el Académico D. Mar­
cos de Argais, Miniftro de lo Civil del Tribunal de efta Real Au­
diencia , fobre la utilidad , que logra el Eftado por la Agricultu­
ra , y fobre los privilegios > y eíTcnciones concedidas en las Leyes 
del Reyno á los Labradores para fu fomento. Leyó uno el Acadé­
mico D. Carlos Lemaur, Thenicnte Coronel de Ingenieros ¡ ex­
plicando el eftado de los Montes de G jlic ia , los motivos de fu ef- 
terilidad, y  los medios de vencerla. Continuó con otro el Aca­
démico D. Francifeo de Abaunza , fobre los Nabos, explicando la 
utilidad de fu cultura. Siguió con uno el Académico D. Antonio 
de Roxas; Theforero dcl Ejercito de elle Reyno, fobre el cultivo 
de la hierva Sofá , el M icornio , y  la Barrilla , el modo de aprove­
charlas en la fabrica del J^bon , y  labrarlo '; Y  concluyó el Acadé­
mico D. Jofeph Cornide con otro , fobre el origen , progreíTos, 
y  decadencia de la Agricultura en tfpana, habiendo tenido el mis 
numerofo diftingiiido concurfo efta AíTamblea , authorizada con 
ia prefencia del Capkan general de efte Reyno , Académico hon 
Horario.

Madrid 3. de Febrera,

H Abiendo recibido el Rey Ja plaufible noticia de haber d»do ai 
luz una Piiucefa el día 14. de Enero próximo paíTado ia Se­

ñora Infinta Gran Duquefa de Tofeam , mandó fu Mag. celebrar 
efte feliz fucelfo con tres dias de Gala , y Luminarias, que empe­
zaron antes de ayer Domingo, y  que fe cantalTe el Te Peum  en fu 
Keal Capilla.

El Rey fe ha férvido nombrar para una Ración de la Iglefia 
Cathcdral de Siguen'^a 3  D. Blas Urraca , Medio-Racionero de ella: 
para una Media Ración de Ja mifma Iglella, a D. Bernabé de Guz- 
mán,y Valenzuela j y  para otra Media Ración de la Iglefia Caihc- 
dral de Cartagena , al Doítor D. Jofeph Oliveros.

También ha nombrado fu Mag. á D. Francifeo Xavier de 
Chuecos para el Corregimiento de la Villa de tjiepona : Para la 
,Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de ^ v ila , á D. Pedro Jofeph 
de M olina, y  Muñoz 5 y  para la de la Villa de San clemente > á D- 
Jofeph Boleto Noguerol.

C o n  P ermi sso  > y  P r i v i l e g i o .

En Z a r a g o z a : la Imprenta de Francisco  M oreno.
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